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Terne!, 14 de septiembre de 1987.-EI Director provincial de
Educación y Ciencia, Pedro Roche Amas.

DOMICilIO: PI AlA OF 1.A r,IOfltrTA, S/N••
REIHl'lfN ORDINARIO nE PIWV1SI0N.
COI'lPO~Tr:JON DFl CENHlfl: R I'1JX. LG.B., ? or PARVULQS y 1 DIREC
CIDN C.f:.
OTROS CAMIOS rnCTlIAOOS:

-NUEVA PFNOI1INAClfJN: I'lARfANO SIIARFl.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 2 de octubre de 1987 por la que se clasifica
la Fundación «Fundación Monasterio» instituida en
Gijón (Asturias) como de beneficencia privada de
carácter asistencial.

23386

RESOLUCIOl\' de 14 de septiembre de 1987, de la
Dirección Provincial de Teruel, por la que se modifica
un CenIro público de Educación General Básica en
esta provincia.

Visto el expediente y propuesta del Servicio de Inspección
Técnica, de la Unidad Técnica de Construcción y de la Sección de
Planificación, Centros y Alumnos;

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la
necesidad de variación en la composición actual de un Centro
público de Educación General Básica,

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias atribui·
das por el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979); Orden de 3 de agosto
de 1983 (~<Boletín Oficial del Estado» del 12), y las instrucciones de
21 de septiembre de la Subsecretaria. ha resuelto modificar la
composición del Centro público que figura en el anexo.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Funda
ción <~undaclón Monasterio», instituida y domiciliada en Gijón.
carretera de ViUaviciosa, número 16, como de beneficencia
privada;

Resultando que con fecha 13 de junio de 1972, por la hoy
extinta Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo, se remitió al
Ministerio de la GobernaC'ión el expediente tramitado para la
clasificación de la Fundación <<Fundación Monasterio)), instituida
en Gijón, por don Eugenio Díaz de Monasterio-Guren Naredo, en
escritura pública otorgada ante el Notario de Gijón don Emiliano
Javier Migoya Valdés, el 23 de diciembre de 1971, y que tiene el
número 3.521 de su protocolo;

I1UNtcIPIO: I.A llNtn/ol. LOrAUI)Alh LA UN1r)N-U. tlHJrJN.
COOII';O OF "fNTRO: ~~1otl'l7¡'SI

OEHOl'lI/oIArIoH: COl.ffifn Pllfll. lCO 'FRANCtsro FRANCO'.
00"1(':11 IO~ AVE"NIllA (JFI l'1F[lTTFP,RANFO, S/N •.
REGII''lFN n~f)lNI'lRIfJ or pnoV'rSION.
CDl'lpnSICTON flFI CHUflO. 1/' I'ITX. E.G.R., ? UF F'ARVIII.DS, 1 MTX.
LE. y ~ D1RFCCIllH r..f:.
OTROS r:Al'lfllOS EFECTlJAnnS'

·-NllrVA I)f-NO"lHACION: HI f.l1~FPItl<;.

"UHICIPIIlI "UlA. tO"AI mAr). LA PUFR! A (JI'" MilLA.
CorlIGO 01: CENlIUh 3MAA47A1
OENOl'lINAr:IOf-I: CDLfAIO PI181 ICO.
0011JC1110: fSCIJf"LAS 5.
REGI~-N OVOlHARIO Of PR(JVJSTnN.
COrtPOSICION DEL CFNHollh ? rnx. LG.B. y 1 OTRFCCION C.C.
OTROS CAI'IHIOS E"F[f:TUAOOS:

-NUEVA f)FNOM1NArION: ORTI'"GA y RUIIID.

23385

"UNICJPl(J: .IlII'lTI LA. LOCAl Tl)Al): J!ll'IlI LA.
CODIBR or CF"'TPn~ ;:l"'n~"vt:

DENOl'lltIAr:lON: COLEGIO PIIRI Iro 'SOLF" BAW,
OOI"lIctL 10: (lOrA 13.
REfill'lFN ORDINARIO OF PllOvrSTON.
Cv"'POSJCWN DFL CENnHl: i'; I'lIX. LG.R., l. (JF PMlVlJLOS y 1 DI
REt:CION F.O.
OTRO~ CAI'lBJfJS EHCflJAnos:

-HUEVA OFNOI"IlNA(;ION: I'1IGlIU. HFRI'JANI)FI..

ANEXO

Municipio: Aguilar del Alfambra. Local.ida~:,Aguilar ~el ,,\lfa:m·
bra. Código de Centro: 44000052, DenommaclOn: Colegl.o pubh~o
«Virgen de la Peña)), D~micilio: ~l~~a del A:runtam¡ento, .SJfl
número. Régimen ordinano de provlslOn. SupreslOnes: Una mlXta
de Educación General Básica. Por tanto, este Centro desaparece
como tal.

MJNICIPIO: ASTORroA. tOr:AI1I)AO: ASTOR6A.
COOIGO DE r:FNnm: ?4~(il114flS

OE:HOt'IJNACION~ COLF.J310 PUflLJCO 'SANTA MRTA'
DOI'CICIUO: 5AtHIAGf), 1S.
REGII1E"N OROlNARJO DE PROVISTON.

-CREACIONES: " I'lIX. E.L
COrtPOSIr.WN RF5lJLTANTF: 13 I'lIX. [.6.B., 3 OF F'ARVIJLOS, " "IX.
E.E. Y i DIR~CCtoN C.C.
LA UNJI)AIl QUF.. SE CRFA CflHIl:FSPONDf. A DFFtrlFNTFS MFNTAl.f:S.

Ilmo. Sr. Director general de._Centros Escolares.

I"IUNICIPIO: JUI'lILLA. tOCAlII)AO: JUI'lIlI.A.
COOIlm or CFNYROr 3RMA3~93

DENOMINAt:ION: COLEGIO PU8UCO 'IRAlitl rIARTlN'.

I'IUNICIPIO: tEON, LClCAUOArJ: LEON.
eOOIBO DF. CfNTROI ~4A173~R

OENOI'IINA~JnN~ r:OlEGIO PllRUCO.
ODI'lICIlIO= C/ RfAl. S/N ••
REGIl'If'N ORDINARIO Df PROVISION.

-CREACIONF.SI 1 I'IIX. LE.
COI'lPOSICION Rf"SUI-TANTf: 24 I'lIX. [.G.Il •• 5 DE PARVUlOS, ::<> I'IIX.
E.E. y i DJRECCION F.O.
LA UNIDAD QUE SE CREA ClJRR~·SI'ONDI: A DEFIeIF.NTE5 AUDITIVOS.

I'lUHICIPtOt PONFERRADA. LOCALIDAD: FUENTES NIlEVAS.
CODIGO DE CENTROr 24AAR1?S
DENOI'lINAeION: COLE610 PIJRl Jeo COI"IARCAL.
OO"IClt lO: PLA1A DEl POfll oliDO.
REOII'lF.N ORDINARIO OE PROVISTON.

-CREACIONES: 2 I'lIX. E.F.
COI'lPOhICION RF.:SIJlTANH.: Hl "IX. E.G.II., ::<> DF PARVULOS, 2I'1IX.
E.E. y 1 DIRECeJON C.C.
LAS 2 UNIDADES QUE SE CREAN CORRESPONOEN A orfICIFNTES
AUDITIVOS.

f'IUNICIPIOr pONrrRRAnA. lOCAUDAO: PONf fRRAOI't.
CODIGn DE CENTROt ?4"i64A7
DENDI'lINACIUN: COLEGIO PUf!!. ICO 'PE@AtRA'.
OOI"lICILIO: AVDA.OEL SACRAMFN-rlJ-poI.G.LAS HUFII.1AS.
REGII'lFN OROINARIO 01: PRnVI~TnN.

COI'lPOSICION DEL CENTROI ~6 I'lIX. f.G.El., 3 or PARVlJLOS, i MIX.
F..f., 1 D'lRFeCION F.O. y 1 PROFrSOR DIPLOMAflO tour.. F"ISICA.
POR LA PRFSENll': ClROFN SE TRANSFORI'lA LA UNIOAD DE OEFH:IFNTES
AUOITIvn~ EN OEFIr:IFNHS I'1FNlALES.

PRnVJNClA m MllRCtA

PROVINCJA DE LEON

especialidad Informática de Gestión, a partir del curso 1987-1988,
sin que dicha ampliación suponga aumento de los 1.300 puestos
escolares autorizados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 2 de octubre de 1987 por la que se
modifican Centros públicos de Educación Genera!
Básica, Preescolar y Educación Especial en las provin
cia de León y Murcia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica, Preescolar y Educa
ción Especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el

anexo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

"UNtCIPTO~ ASTORGA. LOCAIIOAD: A~TORGA.

COOIGO.OE CFHTROI ~40A~4Si

DENQI'1INACIONI COLE610 PlJALJr.O COl'lARCAI. 'ANGFt GONZAlf.l
ALVARE1' •
OOt1tCIUO: PLA7A DFL 6RANO, S/N Y 9ARRIo·Pt!fRTA OEL REY.
REGII'1EN OROINARIO or PROVIStON.

-CREACInNF5: 1 I'lIX. LF..
CQI'IPDSteloN RF"5lJLTANrF~ ?B I1JX. L6.B., i¡ (JF PIlRVUL05, 1I'1IX.
E.E. y i DtRFCCToN r ,D.
LA UNIDlIn QUF. SE CRFA cnRPFSPflNDE A OFrIrIPJlF MFNTA! FS.
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Resultando Que sometido varias veces el expediente ~e .clas~fica
ción al preceptivo informe de la asesoría jurídica del Mlmsteno de
la Gobernación, quedo en suspenso la resolución de dic~o .expe
diente hasta tanto que por el fundador y la Jun~ PrOVInCIal de
Asistencia Social de OV'ledo, se aclararan determinados extremos
solicitados por la Asesoría Juridica del Departamento, en oficio de
18 de noviembre de 1974;

Resultando que con fecha 18 de enero de 1984, tuvo entrada
escrito y documentos presentados por don Eduardo Alvarez Ma.r
cos, doña Pilar Díaz Monasterio-Guren Naredo y don PrudenCIO
Diaz Monasterio-Guren Corugedo, en el que como albaceas con13
dores·partidores de la herencIa de don Eugenio Díaz de Monaste
rio. dan cuenta del fallecimiento del mismo el 12 de febrero de
1983, así como del testamento otorgado en 29 de agosto de 1980,
en Gijón, ante el Notario don Manuel Rodríguez Garcia! número
1.112 de su protocolo, en el que nombra heredera de los bIenes que
especifica a la Fundación por él constituida;

Resultando que remitido el expediente original de clasificación
a la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Oviedo,
en unión de los documentos aportados posteriormente, fue some
tido al trámite de audiencia que señala el articulo 57 ~e la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, SIendo
devuelto por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
citada a este Centro directivo, con documentos justificativos de
dicho trámite y de no haberse presentado reclamaciones durante la
celebración del mismo;

Resaltando que sometido el expediente a informe del Servicio
Jurídico de este Departamento fue facilitado con fecha 19 de julio
de 1985, en el sentido de ser precisa la aportación de determinados
documentos;

Resultando que completo el expediente, en el que entre otros
obra certificación expedida por don Fernando García Nistal,
Secretario del Patronato de la Fundación, en la que se recoge la
composición de dicho Patronato figurando como Presidente perpe
tuo y honorífico el propio fundador fallecido don Eugenio Díaz de
Monasterio-Guren Nan:do y Beltrán de Heredia, Pre~identa. doña
Maria del Pilar Díaz de Monasterio-Gureo Naredo, VI~epresIdente
don Prudencia Díaz de Monasterio Guren Corugedo, vocales don
Alejandro Redondo Platero y don Fernando García Nistal, así
como documento notarial en el que se recogen los Estatutos
aprobados el 23 de abril de 1987, por los que ha de regirse la
Fundación, fue solicitado nuevo infonne del Servicio Jurídico del
Departamento;

Resultando que dicho Servicio Jurídico infonna en el sentido de
que, del examen del expediente se desprende que en. cuanto al
objeto y cargas de la Fundación se encuentran recogIdos en el
mículo 3.° de los Estatutos, los bienes quedan definidos en la
escritura fundacional y el articulo 4.° de dichos Estatutos. el
fundador es la persona que otorgó la escritura de constitución en
23 de diciembre de 1971, y otorgó testamento el 19 de agosto de
1980, y los Patronos. por lo que se refiere al nombramiento de los
primeros, queda establecido en la escritura fundacional y en cuanto
al régimen jurídico de los mismos se recoge en los articulas 5.° y
siguientes de los Estatutos; que en cuanto al titulo está constituido
por la escritura de 23 de diciembre de 1971, la de 27 de octubre de
1972, la de 21 de agosto de 1973 y los Estatutos de 23 de abril de
1987; que los bienes son los comprendidos en la escritura de
constitución de la Fundación otorgada por el instituidor (23 de
diciembre de 1971), Ylos recogidos en testamento de 29 de agosto
de 1980; que de los expresados documentos se desprenden clara
mente los fines benéficos de la Institución, la gratuidad de sus
prestaciones y de los cargos del Patronato; que en cuanto al destino
de los bienes de la Fundación por disolución de la misma se recoge
en el artículo 19 de los Estatutos, que se ajusta a la legalidad
vigente; que por lo que se refiere a la suficiencia de los bienes con
los que se dota a la Fundación del articulo 4.°, se desprende la
íntima vinculación de éstos con los de la herencia del fundador y
que queda también establecido el sometimiento al Protectorado del
Gobierno, con la obligación de rendir cuentas y fonnular presu
puestos anualmente al mismo, lo que, en consonancia con lo
anterionnente expuesto hace que la Fundación pueda gozar de
determinados beneficios tributarios, como es el del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por
todo lo cual el Servicio actuante entiende procede la clasificación
solicitada;

Resultando que los fines primordiales de la Fundación los
constituyen la realización de obras de beneficencia privada, consis
tentes principalmente en la asistencia económica, médica y sanita
ria de personas enfennas, sin distinción de edad, sexo y raza,
llevándose a cabo dentro del término municipal de Gijón,
pudiendo ampliarse a otro lugar del Principado de Asturias o del
resto del territorio español;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Fundación,
ascienden a más de 103.000.000 de pesetas, y se encuentra
integrado (según documentos referidos al año 1985) por metálico
pesetas 10.502, título valores 102.552.400 pesetas, bienes muebles

y bienes raíces (inmuebles sin valorar), que 5e detallan en la
relación comprendida en el título fundacional, y el testamento del
instituidor y otros documentos aportados;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899;
los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981, 8 de abril de 1985, y la Orden de 15 de octubre
de 1985;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente de clasificación, en uso d~ las
facultades que en orden al ejercicio del Protectorado del Gob~erno

sobre las fundaciones benéfico-privadas, tiene delegadas del tItular
del Departamento por el artículo 5.°, apartado b), de la Orden de
15 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado:)) ~úmero 271),
en relación con los Reales Decretos de 4 y 29 de JulIo de 1977; ~
de marzo y 27 de noviembre de 1981, y e1530(1985, de 8 de abnl
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98), por los que se reestruc
tura la Administración del Estado;

Considerando ql.,e el articulo 11 del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899 y el artículo 7.° de la Instrucción de Benefic~ncia del
mismo añb confia al Ministerio de la Gobernación (hoy vmculada
a este Dep~rtamento según 10 expuesto anterionnente) el ProtectC?
rada del Gobierno de todas las Instituciones de beneficenCIa
privada de carácter asistencial que afecten a colectividades indeter
minadas y que por esto necesiten de tal representación~ corr~5pon·

diéndole en el ejercicio de esta función tutelar la claSIficaCión de
dichas Instituciones según la facultad primera del propio artículo 7.°

Considerando que, confonne previene el artículo 54 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, los promotores del presente
expediente se encuentran legitimados por tener el carácter de
representantes legales de la Fundación, según consta en la docu·
mentación obrante en el mismo.

Considerando que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899 dice que son de Beneficencia Particular todas las
instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo
Patronato y administración haya sido reglamentado por los respec·
tivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en el
presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de más de 103.000.000 de pesetas, se estima, como recoge el
artículo 58 de la Instrucción de Beneficencia, suficiente para el
cumplimiento de los fines asistenciales señalados a la Fundación,
cuales son la realización de obras de beneficencia privada, consis
tentes, primordialmente, en la asistencia económica, médica y
sanitaria de personas enfermas, sin distinción de edad, sexo y raza;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por
Presidente Perpetuo u Honorífico, don Eugenio Díaz de Monaste
rio-Guren Naredo y Beltrán de Heredia, Presidenta, doña Maria del
Pilar Di:ilZ de Monasterio·Guren Naredo, Vicepresidente, don
Prudencia Díaz de Monasterio-Guren Corugedo, Vocales, don
Eduardo Alvarez Marcos, doña Kety Díaz de Monasterio-Guren
Corugedo, don Alejandro RedondoPlatero 't don Fernando G.arcía
Nistal, que actuará también como Secretano, órgano d~ gobierno
que queda obligado a fonnular presupuestos y rendIr cuentas
periódicamente al Protectorado y siempre a justificar el cumpli~

miento de las C2.rgas de la Fundación cuando al efecto fuese
requerido por dicho Protectorado,

Este Departamento ha acordado:
Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia privada, de

carácter asistencial, la Fundación «Fundación Monasterio), insti
tuida en Gijón.

Segundo.-Que se confmne a las personas que se relacionan en
el resultando y considerando correspondientes de la presente
resolución en sus cargos como componentes del Patronato de ~a
Fundación, quedando obligados a formular presu:puestos y rendn
cuentas periódicamente al Protectorado del GobIerno, y en todo
caso a acreditar el cumplimiento de las cargas de la Institución,
cuando al efecto fueren requeridos por dicho Protectorado,
habiendo de atener:se a las previsiones fundacionales en cuanto a
las personas que han de sustituirles en sus cargos, dando cuenta de
ello cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
Fundación en el Registro de la Propiedad correspondiente, y que
los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la
Fundación.

Cuarto.-Que por la representación legal de la ~u~dación se
justifique en el plazo máximo de tres meses, el cumplImIento de lo
ordenado en el anterior apartado para que la presente clasificación
adquiera plena efectividad.

Quinto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 2 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985, Real Decreto de 8 de abril de 1985), la Directora general
de Acción Social, Maria Patrocinio de las Heras Pinilla.
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